
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

PRODECON / Criterio Sustantivo aprobado por el 
Comité Técnico de Normatividad en la quinta sesión 

ordinaria de 2017, celebrada el 23 de junio 
 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, 
el Criterio Sustantivo aprobado por el Comité Técnico de 
Normatividad de Prodecon en su quinta sesión ordinaria de 2017, 
celebrada el 23 de junio relativo a: 
 
“FONDO SOBRE FORMA Y VERDAD REAL. LA APLICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS RELATIVOS, SUSTENTADOS POR PRODECON, 
NO ES IRRESTRICTA SINO QUE ESTÁ SUJETA A CIERTAS 
CONDICIONES” 
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